
PROPIEDADES LINGÜÍSTICAS DEL REFRÁN (I) 

Mario Garda-Page 
UNED 

1. El propósito de este trabajo es contribuir al estudio de las propie
dades lingüísticas del refrán'. Por razones de espacio, me limitare pnmero 

' A Desar del enorme interés suscitado entre algunos estudiosos para la recopilación de 
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del sielo XV» Act^ I Congr. Intern. de Hispanistas, pp. 207-211, y (1973) «Lingua e stile del 
TfhT^^rStud%ispaZca (Publicazioni della Facoltá di Magistero, Turin, Umversita d. 
reiranero», í̂Mai '''^P^"'^"^"\. .. 199.286 (trabajos que suponen la continuación de 
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a analizar en estas páginas las características fónicas fundamentales que 
intervienen en la codificación de los refranes^ El corpus de datos está com
puesto por un conjunto representativo de refranes extraídos del Refranero 
general compilado por L. Martínez Kleiser y del Diccionario de refranes 
elaborado por J. G. Campos y A. Barella'. 

El componente fónico parece ser el elemento determinante en la confi
guración de la mayor parte de los refranes, hasta el punto de condicionar, 
en no pocas ocasiones, la presencia y el comportamiento de las demás con
venciones. Al servicio del factor fónico se sacrifican los componentes léxicos 
y gramaticales: deformaciones de palabras, inversiones sintácticas, falsos 
afijos, etc., tal como puede apreciarse en: Lo que a la orilla de la marea saca, 
se lo lleva la resaca (RG, 2551), Por todo abril no te descubrir (RG, 208), 
etc. 

2. La autonomía fónica ha sido destacada en algunos estudios* como 
una de las propiedades más características del refrán. Gracias a su carácter 

Zamora Vicente (Madrid, Castalia), 1, pp. 481-489... 
Pueden consultarse además: Martínez Kleiser, L. (1945), El tiempo y los espacios en los 

refranes, Madrid; Ynduráin, F. (1954), «Refranes y 'frases hechas' en la estimativa literaria 
del siglo XVII», AFA, 6, pp. 103-130; Ricard, R. (1963), «Uno piensa el bayo...». Homenaje 
ofrecido a Dámaso Alonso. 3 (Madrid), pp. 155-160... 

No obstante, el refrán, en tanto que constituye una manifestación particular de enunciado 
fraseológico, puede definirse según las características generales de las expresiones fijas. Para 
este aspecto remitimos a Makkai, A. (1970), Idiom Structure in English, La Haya, Mouton, 
1972, y Zuluaga, A. (1980), Introducción al estudio de las expresiones fijas, Frankfurt a.M., 
Verlag Peter D. Lang, y a la bibliografia allí citada. 

^ El presente trabajo constituye, grosso modo, un extracto de una comunicación presentada 
al XVIII Simposio de la Sociedad Española de Lingüistica (Madrid, 12-14 diciembre, 1988) bajo 
el titulo «Aspectos fónicos en la configuración de los refranes». Notas y estudios filológicos 
(UNED, Navarra) 5 (1990), pp. 75-121. 

' Martínez Kleiser, L. (1953), Refranero general ideológico español. Madrid, Hernando, 
M978 (ed. facs.), y Campos, J. G.-Barella, A. (1975), Diccionario de refranes, Madrid, Anejos 
del BRAE, 30, 2247. Eludimos, en nuestra bibliografia, otras importantes colecciones y com
pilaciones de refranes (G. Correas, L. Combet, E. S. O'Kane, F. Rodríguez Marín, J. M. 
Sbarbí, M. J. Canellada, etc.), algunas de ellas citadas en Martínez Kleiser, L., op. cit., XXIX-
XXX, y en Campos, J.G.-Barella, A., op. cit., XXV-XXXI. 

Cabe advertir, no obstante, que no todos los textos recogidos en Martínez Kleiser, L. (1953) 
parecen definirse como auténticos refranes. La delimitación entre refrán, proverbio, dicho, 
frase, máxima, etc. es, como bien es sabido, muy difícil de trazar. Véase a este respecto Casares, 
J., op. cit. Pueden consultarse igualmente los trabajos de F. Dimitrescu (1957), «Le concept 
de locution», Mélanges linguistiques, pp. 269-289, y J. Fernández-Sevilla (1985) «Paremiología 
y lexicografia. Algunas precisiones terminológicas y conceptuales», en Philologica Hispaniensia. 
In honorem Manuel Alvar, 2, pp. 191-203, entre otros. 

' Lázaro Carreter, F. (1979) pp. 219-220. 
La breve extensión típica del refrán determina el carácter cerrado del texto y, por consi

guiente, su valor autónomo. V. Lázaro Carreter, id, pp. 221-222; Canellada, M. J. (1983), 
p. 125. 
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breve, el refrán permite ser insertado, a modo de inciso, en mensajes más 
extensos, y quedar, pues, diferenciado del resto como una unidad entonativa 
autónoma. Esta independencia fónica se pone de manifiesto en el siguiente 
ejemplo, en el que la secuencia que constituye el refrán viene delimitada por 
la pausa que, en todo estilo directo, sigue al verbo dicendi: 

Ahi está bien también —dijo Sancho— lo que algunos desalmados dicen: 
«No pidas de grado lo que puedes tomar por fuerza»; aunque mejor cuadra 
decir: «Más vale salto de mata que ruego de hombres buenos» (Quijote). 

3. Otro de los rasgos fundamentales del refrán es su carácter versifi
cado.* La intención de que el refrán —producto esencialmente de transmisión 
oral— pueda ser aprehendido fácilmente por el oyente ha conducido a que, 
en la construcción del mismo, se emplee toda una serie de recursos fónicos 
que permitan su memorización. La estructura artificiosa que presentan 
constituye así una fórmula mnemotécnica que, a diferencia de lo que ocurre 
con los mensajes específicamente fungibles, juega un papel decisivo en su 
fijación, evitando de este modo que se olvide o destruya tan pronto como 
cumpla su función comunicativa más inmediata. 

El empleo recurrente de las categorías fónicas características del discurso 
en verso (ríma, cantidad silábica, etc.) es una prueba de esta preocupación 
por la asimilación rápida y la conservación del refrán. Incluso, no pocos 
refranes parecen haberse construido según las pautas de los cantares 
populares'. 

3.1. Ritmo acentual. La mayor parte de los refranes se conforman sí-

' Así, G. Correas advierte: «No pareze mal la utumologhia de otros que la sacan de oime, 
cantilena, porque de rrefranes se an fundado muchos cantares, i al contrario de cantares an 
quedado muchos refranes, como son todos los estribillos de villanzicos i cantarzillos viexos» 
(Arte de la lengua española castellana, Madrid, 1954, anejo LVI de RFEj p,399. 

Al tipo de trasvases indicado por G. Correas se refieren también P. Henriquez Ureña (1920), 
La versificación irregular en la poesía castellana (Madrid, CSIC, "1933; publicaciones de RFE), 
pp. 92-94; Reyes, A. (1955), «De los proverbios y sentencias vulgares», en Obras completas 
(México, FCE), 1, pp. 163-170, especialmente p. 169; Bertini, G. M. (1960), «Aspetti culturali 
del refrán», en Studia Philologica. Homenaje a Dámaso Alonso, 1, pp. 247-262, especialmente 
p. 257; Frenk de Alatorre, M. (1961), «Refranes cantados y refranes proverbializados», en 
Estudios sobre lírica antigua (Madrid, Castalia, 1978), pp. 154-171. 

Conviene tener en cuenta que el término refrán ha adquirido a lo largo del tiempo diversas 
acepciones, tal como parece indicar G. Correas (supra). Sobre este particular pueden con
sultarse O'Kane, E. S. (1950), «On the Ñames of the Refrán», HR, 18, pp. 1-14, y Cotarelo, 
E. (1917), «Refrán, semántica española», BRAE, 4, pp. 242-259. 
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guiendo un ritmo acentual' muy marcado. A modo de muestra, ofrecemos 
a contmuación un breve repertorio de los esquemas rítmicos fundamentales 
a que se acomodan los refranes del corpus considerado. 

A) Miembros isosilábicos. 

1) Tetrasílabos (4-4). 
1.1) Mismo ritmo. 
1.1.1) Ritmo trocaico: / - - - - / 

Madre pia, // daño cría (DR, 1806). 
Cual el año, // tal el jarro (DR, 214). 

2) Pentasílabos (5-5). 
2.1) Mismo ritmo. 
2.1.1) Ritmo trocaico:/-----/ 

Cabeza loca // no quiere toca (DR, 499). 
Espaldas vueltas, // memorias muertas (DR, 1318). 

2.1.2) Ritmo dactilico: / - - - - - / 
Año de nieves, // año de bienes (DR, 208). 
Año desheladas, // año de parvas (DR, 205). 

2.2) Distinto rítmo. 
2.2.1) Ritmo trocaico + dactilico: 

A nuevos hechos, // nuevos consejos (DR, 1528). 
Amor de asno, // coz y bocado (DR, 176). 

2.2.2) Ritmo dactilico + trocaico: 
Manos y vida // componen villa (DR, 1884). 
Hombre que presta, // sus barbas mesa (DR, 1645). 

3) Hexasilabos (6-6). 
3.1) Mismo ritmo. 
3.1.1) Ritmo trocaico: /------ / 

Casas cuantas mores; // viñas cuantas podes (DR, 720). 
Ni barbero mudo, // ni cantor sesudo (DR, 348). 

3.1.2) Ritmo dactil ico:/------/ 
Ni hagas cohecho // ni pierdas derecho (DR, 855). 
A buen capellán, // mejor sacristán (DR, 657). 

' Para nuestra tipología de esquemas rítmicos, seguimos las convenciones adoptadas por 
T. Navarro Tomás (1956), Métrica española. Reseña histórica y descriptiva, Barcelona, Labor, 
1986, pp. 501-526. El citado autor reduce a dos los distintos esquemas tradicionales: el binario 
(trocaico) y el terciario (dactilico). Hay otros autores, no obstante, que prefieren describirlo 
de acuerdo con los cánones del ritmo musical, tal como ha hecho A. Calero Fernández en 
«Sobre entonación y ritmo en las paremias», comunicación presentada al XVIII Simposio de 
¡a Sociedad Española de Lingüistica. 
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3.2) Distinto ritmo. 
3.2.1) Ritmo trocaico + dactilico: 

Seca la garganta, // ni gruñe ni canta (DR, 1421). 
Donde fuerza viene, // derecho se pierde (DR, 1387). 

3.2.2) Ritmo dactilico + trocaico: 
Los hijos de buenos, // capa son de duelos (DR, 1600). 
Ni múla con tacha, // ni mujer sin raza (DR, 2107). 

4) Heptasilabos (7-7). 
4.1) Mismo ritmo. 
4.1.1) Ritmo trocaico: / - - - - - - - / 

La mala llaga sana, // la mala fama mata (DR, 1790). 
El agua, como buey, // y^el niño, como rey (DR, 67). 

4.1.2) Ritmo dacti l ico:/------- / 
Halagar con la boca, // y morder con la cola (DR, 396). 
A carnero castrado // no le tientes el rabo (DR, 693). 

4.1.3) Ritmo mixto: 
Muélamela mí la bolsa, // y^hiédate^a tí la boca (DR, 427). 

4.2) Distinto ritmo. 
4.2.1) Ritmo trocaico + dactilico: 

Del ríco^es dar remedio, // y del viejo, consejo (DR, 2631). 
Tempranales la castaña // que por mayo regaña (DR, 772). 

4.2.2) Ritmo dactilico + trocaico: 
De pequeños principios // resultan grandes fines (DR, 2525). 
Como canta el abad, // respónde^el monacillo (DR, 4). 

5) Octosílabos (8-8). 
5.1) Mismo ritmo. 
5.1.1) Ritmo trocaico: j'.-'--'--'--j 

Cena poco, come más, // duermê ên álto^y vivirás (DR, 811). 
Buena górra^y buena boca // hacen más que buena bolsa (DR, 
1447). 

5.1.2) Dact i l ico: / i - - - - - - - / 
Lo que de noche se hace, // a la mañana parece (DR, 2163). 
Ni para buenos ganar, // ni para malos dejar (DR, 446). 

5.1.3) Ritmo mixto: 
Mi padre se llama hogaza, // y yó me muero de hambre (DR, 2263). 
En cada paga su viña, // y^en cada barrio su tía (DR, 2278). 

5.2) Distinto ritmo. 
5.2.1) Ritmo trocaico + dactilico: 

Si la^envídia tina fuera, // ¡qué de tinosos hubiera! (DR, 1291). 
5.2.2) Ritm'o dactilico + trocaico: 

Con la mujer y el^dinéro // no te burles, compañero (DR, 2067). 
5.2.3) Ritmo trocaico + mixto: 

Quien las cosas múcho^apúra, // no tiene vida segura (DR, 954) 
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5.2.4) Ritmo mixto + trocaico: 
' Ni moza de mesonero, // ni costal de carbonero (DR, 2029). 

B) Miembros anisosilábicos. 

1) Combinación 5-7: 
1.1) Trocaico + dactilico: 

Oveja harta // de su rabo se^^espánta (DR, 2246). 
1.2) Dactilico + trocaico: 

Dote, fiado; // y suegra, de contado (DR, 1240). 
1.3) Trocaico + trocaico: 

A Dios rogando, // y con el mazo dando (DR, 1170). 
1.4) Dactilico + dactilico: 

Dátela deseo // y^olerás a poleo (DR, 1083). 
2) Combinación 7-5: 
2.1) Trocaico + dactilico: 

Desdichas y caminos // hacen amigos (DR, 1080). 
2.2) Dactilico + trocaico: 

Alegría secreta, // candela muerta (DR, 111). 
2.3) Trocaico + trocaico: 

Primero son mis dientes, // que mis parientes (DR, 1138). 
2.4) Dactilico + dactilico: 

Camarón y cangrejo, // corren parejo (DR, 577). 
La lista de combinaciones podría alargarse considerablemente (8-5, 5-8, 

8-6, 6-8, 7-4, 4-7, etc.). Por razones de espacio, eludimos otras combinacio
nes posibles que hemos recogido en nuestro corpus inicial. 

3.2. Ritmo cuantitativo-silábicó'. Semejante al ejercicio versificatorio 

' Para la descripción de los refranes, adoptamos el concepto de «ritmo cuantitativo-silá
bicó» aplicado comúnmente al análisis de los versos (número de sílabas métricas): Balbin, R. 
de (1962), Sistema de rítmica castellana (Madrid, Gredos, '1975), pp. 36-37; Navarro Tomás, 
T. (1968), Arte del verso (México, Col. Málaga, 4." ed.), pp. 13-14; Baehr, R. (1962), Manual 
de versificación española (Madrid, Gredos, 1973), pp. 38-51; Quilis, A. (1969), Métrica española 
(Barcelona, Ariel, '1986, ed. revisada y aumentada), pp. 46-47; Spang, K. (1983), Ritmo y 
versificación. Teoría y práctica del análisis métrico (Univ. de Murcia), pp. 33-40; Domínguez 
Caparros, J. (1985), Diccionario de métrica española (Madrid, Paraninfo), p. 155. 

No está de más hacer la observación de cómo el refrán comparte con el verso la media del 
grupo fónico español: el número de sílabas que constituye cada uno de los miembros del refrán 
no excede, por lo general, el límite mínimo del grupo fónico medio del español. Vid. Quilis, 
A. (1969), pp. 52-53. 
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que practica el poeta para conseguir la uniformidad métrica de los versos, 
un gran número de refranes parece construirse de acuerdo con el principio 
de regularidad silábica, tal como puede observarse en los refranes bimem
bres que se aducen a continuación: tetrasílabo: El buen vino, // él se bebe 
(RG, 6647); pentasílabo: Allá van leyes, // do quieren reyes (RG, 1757); etc. 

No pocos refranes consiguen la regularidad cuantitativa gracias al em
pleo de las «licencias» aplicadas comúnmente en el discurso en verso (si
nalefa, anacrusis...); v. gr.: sinalefa: Agua corriente, // aguajnocente (RG, 
1708); anacrusis: Allégate a los buenos, II y] serás uno de ellos (DR, 444); 
sinéresis: La cruz en los pechos, 11 y^el di^ablo^en los hechos (DR, 978); valor 
del acento en las palabras finales: Cien dueñas en un corral, 11 todas dicen 
un cantar (RG, 857)', etc. 

En otras ocasiones se recurre a la utilización de recursos considerados 
como «vulgarismos» (aféresis, sincopa, prótesis, apócope, paragoge, etc.): 
Mercadería cara. 11 debajo (d)el agua mana (DR, 1972), Huéspeda Jermosa, 
II mal pa(ra) la bolsa (DR, 1685), Cuanto abasto. 11 tanto agasto (RG, 
25792), etc. 

3.3. La rima. Si se considera la rima como una variedad particular del 
homoioteleuton. puede decirse que la rima es el factor fónico-rítmico más 
característico del refrán. La mayor parte de los refranes presenta algún tipo 
de correspondencia rimante: rima consonante: Si fuera adivino, non sena 
mezquino (RG, 900); rima aguda: Amigo leal, castillo real (RG, 2900); rima 
asonante- Tierra sin estiércol, entierro a su dueño (RG, 172)... 

Los agrupamientos que pueden obtenerse en función de la rima son 
variados: dos miembros (a-a, x-x): Consejo de Oldrado, pleito acabado (RG, 
95), Oficial de mucho, maestro de nada (RG, 7); tres miembros (a-a^a, x-a-
a etc )• De odio de señor y de compañía de traidor, líbrenos Dios (RG, 173), 
Acelgas benditas, de día los tronchos, y de noche las hojitas (RG, 463); cuatro 
miembros (a-a-b-b, a-b-b-a, etc.): Hasta el cuarenta de mayo, no te quites el 
sayo- y si el tiempo es importuno, hasta el cuarenta y uno (RG, 215), De 
cuarenta para arriba, ni te cases, ni te embarques, ni te mojes la barriga (RG, 

6311)... , ^ •• A ^ 
El valor preferente concedido a la rima en la configuración de los re

franes se puede observar en aquellos textos caracterizados por una intensa 
condensación rimante. Asi, existen refranes reducidos a la mínima expre
sión: O faja, o caja (RG, 234), Llama, llama llama (RG 11648), etc^Este 
último ejemplo es la variante simplificada del refrán: La llama llama adonde 
viene la llama {RG, 11647). 

' Por el acento agudo de la palabra final, cada uno de los miembros se compone de ocho 
silabas «métricas», aunque contenga siete silabas «fonológicas». 
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La correspondencia fónica queda intensificada también mediante la lla
mada «rima parónima»: Aceite y vino, bálsamo divino (RG, 404), o la re
petición de palabras: Quien hijos desea, mil males desea (RG, 30697), Vida 
de estudiantes, vida de canes (RG, 23251), o, incluso, el apareamiento de 
palabras emparentadas por algún proceso de formación léxica: Odios de 
mortales no deben ser inmortales (RG, 179)... Cabe señalar que no siempre 
que se reitera un significante es una simple repetición del sjgno, sino que 
tal reiteración encubre ocasionalmente un juego de palabras: Finca que lin
da, siempre es linda (RG, 29633)... 

Por exigencias rítmicas, las palabras finales de los segmentos constitu
tivos del refrán pueden sufrir alteraciones de diversa índole (metaplasmos). 
En el carácter popular del refrán puede estar la explicación de la presencia 
de vulgarismos y barbarísmos en algunos refranes: apócope: A quien el di
nero no plaz. Dios le quita el pan (RG, 240), Por amor que no convién, nace 
mucho mal y poco bien (RG, 3649) (cfr.: Por amor que no conviene, se pierde 
el bien que se tiene [RG, 3651]); sincopa: Cada cosa para lo que es, y las 
algarrobas para los bués (RG, 833); paragoge: Corazón sin arte, no imagina 
maldade (RG, 9202), Amor y tose bien se conoce (RG, 4121) {cfr.: Amor, 
fuego y tos, descubren su poseedor [RG, 4119]); epéntesis: Cuando el piojo 
enharinado se vido, imagino ser el amo del molino (RG, 20753); conmutación: 
Quien abrevia, alevia (RG, 7915); Año bisieste, o hambre o peste (RG, 4449) 
{cfr.: Año bisiesto, año siniestro [RG, 4451]). 

Para la consecución del esquema de rimas se llegan a producir también 
ciertas alteraciones acentuales: sístole: Tales son las veneras, cuales son las 
romerías (RG, 12440) {cf: De tales romerías, tales venerías [RG, 12437]); 
diástole: No amarga el manjar, por mucho azúcar (RG, 1276)... 

Las modificaciones fónicas pueden abocar a la desfiguración morfoló
gica cuando no a la creación de nuevas acuñaciones léxicas: Con hombre 
interesal, no pongas tu caudal (RG, 34280); El sapo a la sapa tiénela por muy 
guapa (RG, 4061), etc. 

No obstante, son también numerosos los refranes que no obedecen a los 
imperativos de la ríma: Quien mete perros en su casa, saca los huesos a la 
calle (RG, 12429), A confesión de pito, absolución de tambor (RG, 12519)... 

3.4. La existencia de variantes de un mismo refrán debidas a una es
tudiada utilización de la ríma parece obedecer a razones primordialmente 
de índole pragmática. El sujeto de la enunciación (creador o re-creador del 
refrán, usuario, etc.) es consciente de la poderosa eficacia de la rima —así 
como la de otros artificios fónicos— para la fijación y preservación del 
refrán y, por consiguiente, para la captación y aprehensión de la informa
ción contenida en el mensaje en que se inserta el refrán. Ello explica el 
proceso de modificación continua que parece haber seguido un gran número 
de expresiones sencillas carentes de ríma hasta la configuración definitiva 
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del refrán. Así, pueden compararse los siguientes textos del Refranero ge
neral: 

1) Andaos a reinas y moriréis virgen (2705). 
Andaos a reinas, y moriréis de hambre (2706). 
Andaos a reinas, y estaréis a diente mientras (2707). 
¡Andaos a reinas, Gaspar; que para vos están puestas a refrescar! 
(2708). 

2) No hay amor feo ni cárcel alegre (4052). 
Ni amada fea, ni cárcel que alegre sea (4058). 

3) Quien feo ama, hermoso le parece (4056). 
Quien lo feo ama, bello le halla (4057). 

4) A los osados ayuda la fortuna (5674). 
A hombre osado, la fortuna le da la mano (5675). 

5) Largo y estrecho, como año malo (2562). 
Luengo y estrecho, como año malo y hambriento (2563). 

6) Asno malo, cabe casa aguija (5347). 
Asno malo, cabe casa aguija sin palo (5348). 

7) La mansa respuesta quebranta la ira (1304). 
La respuesta mansa la ira quebranta (1305). 

8) Quien da presto, da dos veces (4327). 
Quien presto da, dos veces da (4328). 

Puede observarse cómo, para la consecución de la rima, se ha procedido, 
en 3) y 4), a la simple conmutación de un sinónimo; en 5) y 6), a la adición 
de un elemento rimante; en 7) y 8), a la inversión de los constituyentes. 

Similares caracteristicas presentan los refranes de 9) (RG. 25407-9). 

9) A estilo de Aravaca (Madrid), cada cual fume de su petaca. 
A uso de Carratraca (Málaga): cada cual fume de su petaca. 
Los mandamientos de la Carraca (Cádiz): que cada cual fume de 
su petaca. 

Por razones de rima, se ha procedido a la sustitución de topónimos de 
similares caracteristicas fónicas. . ._ , • » • j 

La misma finalidad de infiuir sobre el oyente justifica la existencia de 
refranes truncados o interrumpidos: No os come donde os rascáis RG, 
19206): No os come donde os rascáis, sino en '^'''^^'^^"iZ'TaZ^J^^al 
19207); A quien has menester, llámale de merced (RG, 988). A quien has 
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menester, llámale de merced; y si de él has menester otros días, llámale de 
señoría (RG, 989)... 

Algo semejante ocurre con la ruptura de refranes del tipo: 

10) A Dios rogando y con la flor dando (G. Fuertes). 
Oveja que bala, poema que pierde (G. Fuertes). 
Más vale paseo en mano/que torticolis morena (G. A. Carriedo). 
Ojos que no ven nada labios que no hablan (C. E. de Ory)'. 

4. Figuras fónicas. Un conjunto numeroso de refranes presenta un ca
rácter marcadamente artificioso por cuanto se han utilizado, en su cifrado, 
ciertos fenómenos lingüísticos descritos por la retórica como similicadencia, 
paronomasia, calambur, etc. 

La motivación pragmática que parecía dar explicación a la presencia de 
la rima puede igualmente justificar la aparición de ciertos artilugios retó
ricos, algunos de ellos estudiados frecuentemente bajo la denominación ge
neral de «juegos de palabras». Tales procedimientos, aparte de imprimir un 
intenso carácter lúdicro, contribuyen eficazmente a la fijación mnemónica 
del refrán. En estas páginas nos limitamos a constatar algunos ejemplos 
representativos de estos recursos'". 

4.1. Aliteración^^: A otro viento, otro tiento (RG, 622); Dios me guarde 

' Sobre este tipo de ruptura de la cita literal existe un considerable número de estudios. 
Algunos de ellos aparecen citados en mis trabajos (1987) «La ruptura del 'discurso repetido' 
en poesia», en Homenaje al Dr. Juan Manuel Lope Blanch (México, UNAM; en prensa); (1988) 
LM lengua poética de Gloria Fuertes (Madrid, Univ. Complutense), cap. 2; (1989) «Sobre los 
procesos de deslexicalización de las expresiones fijas» EA. 52, pp. 59-79. 

Los imperativos de adecuación del refrán a la situación en que se enuncia también han 
dado lugar a variantes. Vid. Fernández-Sevilla, J. (1984), «La creación y repetición en la lengua 
de 'La Celestina'», Actas del II Simposio Internacional de Lengua Española (G. Canaria, 1981), 
pp. 155-200. 

'° Para la definición de las diferentes figuras pueden consultarse los manuales de retórica 
y poética al uso: Lázaro Carreter, F. (1953), Diccionario de términos filológicos (Madrid, Cre
dos, 1971, 3." ed. revisada y aumentada), Shipley, J. T. (1955), Dictionary of World Literary 
Terms (Londres, George Alien Unwin LTD), Lausberg, H. (1960), Manual de retórica literaria 
(Madrid, Credos, 3 vols., I [1983], 2 [1984] y 3 [1980]), Morier, H. (1961), Dictionaire de 
Poétique et the Rhétorique (París, PUF, 3." ed.), Spang, K. (1979), Fundamentos de retórica 
(Pamplona, Univ. de Navarra, 1984), Márchese, A.-Forradellas, J. (1986), Diccionario de re
tórica, critica y terminología literaria (Barcelona, Aríel), Beristáin, H. (1985), Diccionario de 
retórica y poética (México, Porrúa, S. A.), etc. 

Consúltese igualmente Martínez, J. A. (1976), «Repetición de sonidos y poesía», AO. 26, 
pp. 77-102. En este trabajo el autor describe los mecanismos lingüísticos de la paronomasia, 
el calambur y la antanaclasis como fenómenos fónicos exclusivamente. 

" Además de la bibliografía citada en la nota 10, véase especialmente Valesio, P, (1967), 
Strutture dell'alliterazione. Grammatica, retorica e folklore verbale, Bologna, Zanichelli. 
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áe piedra, y de dardo, y de hombre denodado (RG, 531); No te fíes de fianza, 
francés y fraile, tres efes abominables (RG, 16071)... 

4.2. Onomatopeya: «Don, din, don, din» dicen las campanas de San 
Martín; «din, dan, din, dan» responden las de San Julián; pero cuando muere 
un pobretón, ni din, ni dan, ni don (RG, 46917)... 

4.3. Similicadencia: Alto, vano; bajo, sabio (RG, 2584); Al diente pino, 
vino, >'/ino (RG, 17912)... 

4.4. Ecos: ¡Así anda ello. Cabello! (RG, 17088). 

4.5. Paronomasia^^- Para la puerta es la cerradura, y para el caballo la 
herradura (RG, 821); No es lo mismo albarda que alabarda (RG, 21837); 
Quien mal parece, perece (RG, 4548); Cuando el sol entra en Aries, crecen 
los días y múdanse los aires (RG, 17794)... 

4.6. Antanaclasis": En cada tierra su uso, y en cada rueca su huso (RG, 
554); Echar la soga tras la herrada es cosa errada (RG, 16568); Labrador, 
ara y ora y espera tranquilo tu última hora (RG, 35950)... 

4.7. Calambur^*: Quien no se aventura, no ha ventura (RG, 5689); Ser
vil, ser vil (RG, 57985)... 

5 Conclusión. En el presente trabajo se han destacado tres rasgos fó
nicos" fundamentales del refrán: su autonomía entonativa, su carácter ver
sificado (ritmo acentual, rima, etc.) y la presencia de figuras fónicas en su 
formación. La configuración artificiosa que presentan algunos refranes res
ponde, en gran medida, a una doble preocupación de índole primordial-

'• Vid. Martínez, J. A., op. cit.. pp. 73-82. Cfr. García-Page, M. (1986), «Un artificio fónico 
recurrente en la lengua poética de Gloria Fuertes: la paronomasia», RLil, 48, 96, pp. 407-431; 
(1988) op. cit.. cap. 1, y (1989) «Datos para una tipologia de la paronomasia» (en prensa). 

" Además de la bibliografía citada en la nota 9, vid. Martínez, J. A., op. cit., pp. 85-86; 
cf. Melazzo, L. (1976), «Riflessioni linguistiche sulla figura retorica dell'antanáclasi», en Atti 
del X Congresso Intemazionale di Studi (Roma, 1979) pp. 125-130. 

'•* y. mi trabajo (1988), «Algunas observaciones acerca del calambur», en Actas del II¡ 
Simposio Internacional de la Asociación Española de Semiótica (Madrid, diciembre, 1988), pp. 
431-448. Contrástese con las definiciones propuestas en los manuales citados en la nota 10. 
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mente pragmática: determinar su fijación y conservación en la memoria 
colectiva, y, en tanto que fórmula mnemotécnica fácilmente recordable y 
aprehensible, asegurar la información relativa al mensaje en que se incrusta. 

Este esbozo de los recursos fónicos será completado en posteriores tra
bajos con el análisis de las propiedades léxicas y gramaticales del refrán. 
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